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Minuta de Acta Notarial de Compromiso ante el Consejo Nacional de Adopciones de las Entidades Privadas Dedicadas al Abrigo de Niños

En la ciudad de Guatemala, el__________del __________________ de dos mil ocho, Yo. _________________ Notario, constituido en mi oficina Profesional situada en_____________________________________________ , a requerimiento de  _________________________ , de ___________ años , (estado civil) ____________(Profesión) ________________________ (Nacionalidad) _______________________(domicilio) ________________________, con cedula de vecindad numero de Orden ____ y  registro ___________________ extendida por el Alcalde Municipal de _______________________________________departamento ____________ de _______________________,quien comparece en su calidad de Representante Legal del Hogar __________________ y lo Acredita con el Acta Notarial que contiene su nombramiento  autorizada por el Notario ____________________________, en esta ciudad el __________(fecha)____, dicho nombramiento se encuentra inscrito en _______________________ bajo el numero   _____________ ____ folio _________,  del libro ________,  de __________. Hago constar que tengo a la vista la documentación relacionada y que la representación que se ejercita es suficiente de conformidad con la ley y a mi juicio para este acto, el señor(a) ____________________ en la calidad con que actúa, requiere mis servicios profesionales a fin de que constar LA DECLARACION JURADA DE COMPROMISO ante el CONSEJO NACIONAL DE ADOPCIONES DE LA ENTIDAD _________________ para lo cual  procedo de la siguiente forma: PRIMERA: Declara el requirente que la Entidad ____________________ha solicitado su Acreditación ante el Consejo Nacional de Adopciones, como Entidad Privada dedicada al abrigo de niños,  SEGUNDA: En tal virtud el (la) requirente, declara Bajo juramento de ley y enterado(a) de las penas y responsabilidades inherentes al delito de perjurio, que por medio de la presente acta se compromete ante el Consejo Nacional de Adopciones,  a  garantizar la protección integral de los niños y niñas que abriga, de la manera siguiente: a)  velar y asegurar el desarrollo integral de los niños y niñas bajo su cuidado; b) abrigar a niños únicamente con orden de Juez competente, c) garantizar a los mismos su debida protección, atención, alimentación, y educación d) garantizar la salud física, mental y social de los niños y niñas bajo su cuidado. e) llevar un expediente individual de cada niño y niña bajo su cuidado, incluyendo en el mismo los siguientes documentos: e.1 certificación de Partida de Nacimiento; e.2.Datos generales de la Familia del Niño: e.3 Plan de Vida del Niño o Niña. e.4. Carnet de Vacunación y de Salud del Niño. e.5 Hojas de Evolución del niño. e.6. Certificados de escolaridad y rendimiento académico f) Remitir en forma periódica al Consejo Nacional de Adopciones, los informes y datos de los niños que tengan  a su cargo. g) garantizar el mantenimiento de las condiciones higiénicas adecuadas de las instalaciones de dicha Entidad. h) Otros que en el futuro sean aprobados. TERCERA: No habiendo mas que hacer constar termino la presente en el mismo lugar y fecha treinta minutos después de su inicio, la que es leída íntegramente al requirente, quien enterado de su contenido, objeto, validez y efectos legales, la ratifica, acepta y firma
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